
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) YECENIA  SOTO , identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1090518709, suscribió con la AGENCIA 
PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 460 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios personales para fortalecer los procesos de 
articulación nación – territorio,  facilitar los procesos de incidencia en políticas públicas en el marco de las funciones de 
las instancias de reincorporación y  a través  de los actores regionales y departamentales de las estrategias, planes, 
programas y proyectos que se implementen en el marco del proceso de reincorporación social y comunitaria, 
atendiendo las necesidades y prioridades de la población objeto, en consonancia con las disposiciones del Consejo 
Nacional de Reincorporación

Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-02-21

Fecha de inicio: 2023-02-22

Valor inicial del contrato: $12,685,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$2,950,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-06-30

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

Obligaciones Específicas:
1. Apoyar las acciones encaminadas al desarrollo de estrategias y planes para fortalecer los procesos de articulación
que se promueven desde el nivel nacional con actores locales y territoriales en el marco del proceso de 
reincorporación.
2. Acompañar e impulsar los espacios de incidencia (reuniones, mesas etc) para la  apropiación por parte de los
actores nacionales, departamentales y regionales de la política nacional de reincorporación, los planes, programas y
proyectos que se implementan en el marco del proceso de reincorporación.
3. Compilar la información y datos relevantes de la implementación del proceso de reincorporación, en especial los
componentes sociales, donde se puedan evidenciar los avances y dificultades de acuerdo con las necesidades de la 
población objeto y sus familias.
4. Asistir y participar en la socialización de información, espacios de diálogo y concertación con las personas en
proceso de reincorporación.
5. Articular con los demás colaboradores de la Agencia para la Reincorporación y Normalización (ARN), los enlaces
territoriales, productivos y del Consejo Nacional de Reincorporación de acuerdo con el desarrollo de sus actividades
contractuales.
6. Presentar plan de trabajo, así como los demás documentos y reportes que se requieran en el marco del
cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales.
7. Desplazarse a las distintas zonas donde se implementa la reincorporación para el desarrollo del objeto del contrato
cuando sea requerido  
8. . Las demás que solicite su supervisor relacionadas directamente con el objeto contractual.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/17/2023 2:15:17 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


 

 

 

Bogotá D.C., 2 de Febrero de 2023 
 
 

SANDRA RAMIREZ LOBO SILVA 
Senadora de la República 

 
Certifica: 

 
Qué la señora YECENIA SOTO, identificada con CC 1090518709, laboró como 
Asistente grado I, en mi Unidad Técnico-Legislativa – UTL del Senado de la 
República, desde el 23 de julio del 2018, hasta el 30 de septiembre de 2021, 
desempeñando sus tareas de manera eficiente y responsable. 
 

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá, a los 2 días del mes de febrero 
de 2023. 
 
 
Cordialmente, 
 

 

 
SANDRA RAMIREZ LOBO SILVA 
Senadora de la República 
Partido COMUNES 



NOMBRE: YECENIA SOTO

ÁREA: GT ARN NORTE DE SANTANDER

PROFESION: BACHILLER ACADEMICO

FECHA DE GRADO: 13/12/2017

ESPECIALIZACION: N.A.

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION: N.A.

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

GRAN TOTAL 

MESES

Verificación requisitos Yodi Tatiana Contreras Mayorga

Proyectó Yodi Tatiana Contreras Mayorga

Revisó: Diego Felipe Herrera Piñeros

Aprobó: Juan Pablo Rendon Garcia

VALOR HONORARIOS

 $    2.950.000,00 

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la plataforma 

SIGEP, se verifica la experiencia como se relaciona a continuación:

TOTAL MESES

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 

http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
FECHA: 2021-10-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-3

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES ESTUDIOS

32 ENLACE DE REINCORPORACIÓN - Básica Primaria No aplica


